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Resumen Ejecutivo 

El 10 de junio del 2024 se publicó la Resolución N° 112-2024-OS/CD (en adelante “Resolución 
112”), mediante la cual se aprobó el Plan de Inversiones en Transmisión del período 
comprendido entre el 01 de mayo de 2025 y el 30 de abril de 2029 (en adelante “PI 2025-
2029”). 

El 01 de julio del 2024, la empresa Proyecto Especial Olmos Tinajones (en adelante “PEOT”) 
interpuso, ante el Consejo Directivo de Osinergmin, recurso de reconsideración impugnando 
la Resolución 112, en el que solicita el único petitorio: 

1. Modificar los módulos estándar de las celdas aprobadas en las subestaciones 
Lambayeque e Íllimo. 

Como resultado del análisis que se realiza en el presente informe, se recomienda declarar 
fundado el único petitorio. 

El PI 2025-2029, incorporando las modificaciones correspondientes a lo resuelto como 
producto del análisis de los recursos de reconsideración, será consignado en el informe que 
sustenta la resolución complementaria, la cual dispondrá la aprobación de las modificaciones 
a la Resolución 112 como consecuencia de los extremos que sean declarados fundados o 
fundados en parte en los recursos de reconsideración interpuestos. 

 



Osinergmin                                                                                                                    Informe N° 541-2024-GRT 

Recurso de Reconsideración del Proyecto Especial Olmos Tinajones  
contra la Resolución N° 112-2024-OS/CD                          Página 2 

 

  ÍNDICE  

1. INTRODUCCIÓN ........................................................................................................................... 3 

1.1 ANTECEDENTES .................................................................................................................. 3 

2. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN .......................................................................................... 5 

2.1 MODIFICAR LOS MÓDULOS ESTÁNDAR DE LAS CELDAS APROBADAS EN LAS 
SUBESTACIONES LAMBAYEQUE E ÍLLIMO ..................................................................... 5 

2.1.1 Sustento del Petitorio ................................................................................................... 5 

2.1.2 Análisis de Osinergmin ................................................................................................ 5 

2.1.3 Conclusión.................................................................................................................... 6 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ................................................................................ 7 

 

  



Osinergmin                                                                                                                    Informe N° 541-2024-GRT 

Recurso de Reconsideración del Proyecto Especial Olmos Tinajones  
contra la Resolución N° 112-2024-OS/CD                          Página 3 

 

1. Introducción 

El presente informe contiene el análisis del recurso de reconsideración presentado 
por la empresa Proyecto Especial Olmos Tinajones (en adelante “PEOT”) contra la 
Resolución N° 112-2024-OS/CD (en adelante “Resolución 112”), publicada en el 
diario oficial El Peruano el 10 de junio de 2024, mediante la cual se aprobó el Plan 
de Inversiones para el período del 01 de mayo de 2025 al 30 de abril de 2029 (en 
adelante “PI 2025-2029”). 

1.1 Antecedentes 

La Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado con Decreto Ley N° 25844 (en adelante 
“LCE”), en sus artículos 8 y 42 establecen un régimen de libertad de precios para los 
suministros que puedan efectuarse en condiciones de competencia, y un sistema de 
precios regulados en aquellos suministros que por su naturaleza lo requieran, 
reconociendo costos de eficiencia, y sobre los precios regulados reflejarán los costos 
marginales de suministro y estructurarán de modo que promuevan la eficiencia del 
sector. 

Así también, los artículos 43 y 44 de la LCE establece que las tarifas y 
compensaciones correspondientes a los sistemas de transmisión y distribución 
deberán ser reguladas y que la regulación de la transmisión será efectuada por 
Osinergmin, independientemente de si las tarifas corresponden a ventas de 
electricidad para el servicio público o para aquellos suministros que se efectúen en 
condiciones de competencia. 

El numeral 20.2 de la Ley Nº 28832, “Ley para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la 
Generación Eléctrica”, establece que las instalaciones del Sistema Complementario 
de Transmisión (SCT) son aquellas cuya puesta en operación comercial se produce 
en fecha posterior a la promulgación de dicha Ley, mientras que en el literal b) del 
numeral 27.2 del artículo 27 de la misma Ley Nº 28832 establece que los SCT se 
regulan considerando los criterios establecidos en la LCE para el caso de los 
Sistemas Secundarios de Transmisión (SST). 

Ahora bien, de conformidad con el numeral V) del literal a) del artículo 139 del 
Reglamento de la LCE, aprobado con Decreto Supremo N° 009-93-EM (en adelante 
“RLCE”), se indica que Osinergmin revisa y aprueba el Plan de Inversiones. 

Para cumplir con el mandato del RLCE, Osinergmin, mediante Resolución N° 217-
2013-OS/CD y modificatoria, aprobó los criterios, metodología y formatos para la 
presentación de los estudios que sustenten las propuestas de regulación de los SST 
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y SCT (en adelante “Norma Tarifas”), dentro de la cual está comprendido el proceso 
de aprobación del Plan de Inversiones. 

Asimismo, se aprobaron las normas y/o resoluciones vinculadas a la Norma Tarifas, 
tales como: 

• Norma “Procedimiento de Liquidación Anual de los Ingresos por el Servicio de 
Transmisión Eléctrica del SST y SCT”, aprobada mediante Resolución N° 056-
2020-OS/CD. 

• Norma "Procedimiento de Altas y Bajas en Sistemas de Transmisión Eléctrica de 
SST y/o SCT", aprobada mediante Resolución N° 057-2020-OS/CD. 

• Áreas de Demanda según lo establecido en el literal i) del artículo 139 del RLCE, 
aprobadas mediante Resolución N° 081-2021-OS/CD. 

• Porcentajes para determinar el Costo Anual Estándar de Operación y 
Mantenimiento de las Instalaciones de Transmisión, aprobados mediante 
Resolución N° 080-2021-OS/CD y modificados mediante Resolución N° 163-
2021-OS/CD. 

• Base de Datos de Módulos Estándares de Inversión para Sistemas de 
Transmisión, cuya última actualización fue aprobada mediante Resolución 
N° 012-2024-OS/CD y modificada mediante Resolución N° 037-2024-OS/CD. 

• Norma “Procedimiento para la Asignación de Responsabilidad de Pago de los 
SST y SCT”, aprobada mediante Resolución N° 164-2016-OS/CD. 

• Norma “Procedimiento para la determinación de transformadores de reserva en 
los SST y SCT”, aprobada mediante Resolución N° 094-2022-OS/CD (“Norma 
Reserva de Transformación”). 

Las bases normativas antes citadas, comprenden para todos los casos, sus normas 
modificatorias, complementarias y sustitutorias. 

Ahora bien, el proceso de aprobación del PI 2025-2029 se inició el 01 de junio de 
2023, con la presentación de los estudios técnico - económicos, preparados por las 
empresas titulares de las instalaciones de transmisión. 

El proceso de aprobación del PI 2025-2029 se desarrolló según las etapas y plazos 
señaladas en el Anexo A.2.1 de la norma “Procedimientos para Fijación de Precios 
Regulados”, aprobada mediante Resolución N° 080-2012-OS/CD. 

Luego de la etapa de publicación del proyecto de resolución que aprueba el PI 2025-
2029 (publicado mediante Resolución N° 017-2024-OS/CD) y de la etapa de 
recepción de opiniones y sugerencias a dicho proyecto, el 10 de junio de 2024 se 
aprobó el PI 2025-2029, mediante la Resolución 112. 

Con relación al Área de Demanda 2, el 01 de julio del 2024, PEOT interpuso, ante el 
Consejo Directivo de Osinergmin, recurso de reconsideración impugnando la 
Resolución 112, cuyo análisis es materia del presente informe. 

Cabe mencionar que, toda la información disponible relacionada con el proceso de 
aprobación del PI 2025-2029, incluyendo la correspondiente a las Audiencias 
Públicas, se viene publicando en la página Web: www.gob.pe/osinergmin, en la ruta: 
“Regulación Tarifaria”, “Visita página de Regulación Tarifaria”, “Procesos 
Regulatorios”, “Electricidad”, “Procedimiento para fijación de Peajes y 
Compensaciones para SST y SCT”, “En proceso”, “Procedimiento para aprobación 
del Plan de Inversiones en Transmisión, Período 2025-2029”. 

  

http://www.gob.pe/osinergmin
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2. Recurso de 
Reconsideración 

Con relación al Área de Demanda 2, mediante escrito de fecha 01 de julio de 2024, 
PEOT ha presentado recurso de reconsideración contra la Resolución 112, 
solicitando lo siguiente: 

• Modificar los módulos estándar de las celdas aprobadas en las subestaciones 
Lambayeque e Íllimo. 

Cabe señalar que no se han presentado opiniones y sugerencias en relación al 
recurso de reconsideración de PEOT.  

A continuación, se analiza en detalle el recurso de reconsideración presentado por 
PEOT, impugnando la Resolución 112. 

2.1 Modificar los módulos estándar de las celdas 
aprobadas en las subestaciones Lambayeque e 
Íllimo 

2.1.1 Sustento del Petitorio 

PEOT señala que, de la revisión a la hoja “F-305” del archivo “F300-400-
AD02_PI25-29.xlsx”, verifica que Osinergmin considera como códigos de 
módulo estándar del tipo “Metal Clad al Interior” para las celdas de 
alimentador, transformador y medición. 

Asimismo, la recurrente indica que las SET’s Lambayeque e Íllimo son del 
tipo exterior, y por lo tanto las celdas de alimentador y transformador deben 
ser del tipo exterior.  

En ese sentido, solicita se modifiquen los códigos de módulo estándar 
consignados en su impugnación. 

2.1.2 Análisis de Osinergmin  

Al respecto, en la visita de campo realizada por Osinergmin se observó que 
la empresa Electronorte S.A. instaló celdas tipo Metal Clad al Interior en la 
SET Íllimo, y para unificar el tipo de celdas en la subestación se aprobó el 
mismo tipo de celdas. Sin embargo, se ha verificado que las celdas 
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existentes las SET’s Íllimo y Lambayeque de PEOT son del tipo 
convencional al exterior, en ese sentido, corresponde el cambio de código 
de módulos estándares a las celdas convencionales del tipo exterior. 

2.1.3 Conclusión 

Por los argumentos señalados en la sección 2.1.2, este petitorio debe ser 
declarado fundado. 
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3. Conclusiones y 
recomendaciones 

Con base en el análisis desarrollado en el presente informe, se recomienda lo 
siguiente: 

• Declarar fundado el único petitorio descrito en el recurso presentado por PEOT 
contra la Resolución 112, por las razones señaladas en los numerales 2.1.2 del 
presente informe. 

El PI 2025-2029, incorporando las modificaciones correspondientes a lo resuelto 
como producto del análisis de los recursos de reconsideración, será consignado en 
el informe que sustenta la resolución complementaria, la cual dispondrá la aprobación 
de las modificaciones a la Resolución 112 como consecuencia de los extremos que 
sean declarados fundados o fundados en parte en los recursos de reconsideración 
interpuestos.  
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